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de qutnce ae lU110 de mil noveoientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras de construcción 4e un nuevo edificio con
destino a la lnstalac!ón del Centro Ptlnrulario y Guardería In
fantil «Casa del Corazón de Maria», en Ciudadela, Menorca
(Baleares), de las Religiosas Madres Fram::lscanas.

AB1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mi novecientos sesenta y nueve.

FRI\NCISCO FRANCO

El Ministro de Educaclón y Ciencia,
JOSE LUIS V1LLAl:1 PALASI

DECRETO 1473/1969, ,de 26 de junio, por el que se
declaran de «interés soetal» las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la instalación
del Colegio de Enseñanza Primaria Especial «Ins
tituto Doctor Sacristán». en Sevilla.

En virtUd de expediente reglamentario, a propuesta del Mj·
rostro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de M1ni8tros en su reunión del día veinte de junio de mil no
vecientos seSenta y nueve,

DISPONGO

Articulo Único.-Se declaran de «interés social», a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de qutnce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mn novecientos
cfhcuenta y cinco las obras de construcción de un ed1ficio con
destino a la instBíación del Colegio de Ensefianza Primaria Es
pecial «.Instituto Doctor Sacristán», en Sevilla

ASl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiSéis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JaSE LUIS Vn.LAR P ALASr

DECRETO 1474/1969, de 26 de tunio, por el que se
declaran de «interés social» las obras para la cons
trucctón de un edificio con destino a la instalación
del Colegio especial para niños subnormales «San
ta Maria Madre de la Iglesia», en Astorqa (León)

En Virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Min!:stro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de junio de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art1culo único.-se declaran de «interés social», a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincUenta y cuatro
yen el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cmcuenta y cinco. las obras de construcción de un edifIcio con
dest1no a -la instalación del Colegio especial para nifios sub
normales «Santa Maria Madre de la Iglesia». en Astorga <León).

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
•. veintiSéis de .junto de mi novecientos sesenta y nueve.

FRI\NCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VIL"LAR RALASI

DECRETO 147511.969. de 3 de tUlfo, par el qúe se
reconoce cama Centro no estatal de Enseñam:a
Técnfca de Grado Medio la Unfverlfdad Laboral
de Alcalá de Henares (Madrid).

De confonntdad con lo clispuesto en el articulo dieciséis.
texto refundido de la Ley de la Reordenación de las Ensefianzas
Técnicas de veintinueve de abril de mil novec.lentos sesenta y
cuatro, y los preceptos subsistentes de Leyes anteriores. apro
bado por Decreto seiscientos tretnta y se1stmll novecientos
..nta y pello, de veintiuno de marzo, y previos los informes
favorables de la Junta SUperior ere Ensefianza Técnica , Con~
sejo Nacional de Educaolán, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en .BU reuni6n del día veintitrés de mayo de mU novecientos
tiesenta y nuéve.

DISPONGO:

Articulo primero.- Se reconoce como Centro no Estatal de
Ensefianza Té'Cnica de Grado MedIO la UrtiversidadLabora.~de
Alcalá de Henares (Madrid).

J\rtículo segundo.-Por el Mmisterio de Eaucaciori y Ciencia.
se establecerán las especialidades que procedan y se dictarán
las nonnas que sean neresarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a tres de julio de mil noveci~ntos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educa-ción y Ciencia,
JQSE LUIS VlLLAH P ALASI

DECRETO 1476/1969. de 3 de tulio, por el que se
declaran de «interés social» las obras de amplia
ción del Colegio de Enseñanza Media «Los Olivos».
de Málaga.

En vlrtua de expediente regiamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de junio de
mll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Único.--Se declaran de «interés social», a todos los
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de marZo de mil novecientos cincuenta
y cinco las obras de amplütc1-ón del COlegio de Ensefianza Media
«Los Olivos». de Málaga.

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Madrid
a tres de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educadón y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1477/1969, de 3 de tulio, por el que se
declaran de <cinterés social» las oaras de ampUa
Dión del Colegio de Enseñanza Media «Padre Ma
ñanet», de Barcelona

l!;n virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberacióD del. Con~
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de Junio de
mil novecientoR sesent.a y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-se declaran de «interés social», a todos los
efectos, y de ácuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de marZo de mil novecientos cincuenta
y cinco,_ las obras de construcción de un edificio con destino a
la ampliación del Colegio de Enseñanza Media «Padre Mafia
net» de Barcelona.

ASl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. tres de julio de mil noveeientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencta.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 3 de tulio de 1969 por la que se eleva
a definitiva la adjudicación del concurso 'PÚblico de
adquisición de mobiliario escolar, convocado por Or
den de 9 de mayo último.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso público por Orden miniBterial
de 9 de mayo último <anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
ele! 15), para la contratación del suministro de mobiliario para
las Escuelas Nacionales de Enseñanza PrImaria por cuantía de
290.000.000 de pesetas, con cargo al crédito figurado en el nú
mero 18.05.613 del vigente presupuesto de gastos del Deoarta
mento, aprobado el .pliego de condiciones en 22 de abril, con
dictameÍl favorable de la Asesoría Jurídica, tomada razÓn del
gasto por la sección de Contabilidad y fiscalizado· el mismo por
la Intervención General de la Administración del :Estado, con
fechas 2'4 y 28 del mismo mes, respectivamente, y autorizado
por acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de mayo, se adju~
dic6 provis1onalmente por Resolución de la Dirección General
de Ensefianza ?timari·a de 21 de junio, yen su virtud,
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De orden comunicada por el excelentísimo sefior M1D1&tro 10
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1969. - El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo stndfcpl
en la «Empresa Nacional Santa Bárbara de IndU8-~
trias Militares, S. A.».

Visto el Convenio Colecth. Sindical, suscrito en 23 de mayo
último entre la «Empresa Nacional santa BárbM"a ere Ind.~

trias Militares, S, A.», y su personal. y
Resultando qUe por la. Secretaria General de la organiZa

ción Sindical se remitió a esta Dire'CCión General el mencionado
Convenio, que tué redactado. previas las negOCiaciones oportunas
de la Comisión deliberante constituida al efecto. acompaJiado
del informe que preceptúa el apartado dos del articulo tercero
del Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, y demás documenta.
ci6n exigida por la legislación sobre Convenios COlectivos Sin
dicales;

Resultando que, sometido el texto del Convento a informe de
la DlreC'Ción General de Previsión, en ·el emitido por este Orga.
nismo se sigD1fica que si las atenciones sociales a que se refiere
el articulo 18 de aquél no guardan relación con la Seguridad
Social, no tiene dicho Centro directiVO :repM'O alguno que poner
a la aprobación del Convenio;

Resultando que,· como aclaración al extremo al que en su
informe se refiere la Dirección General de Previsión, se mani
fiesta por la Empresa a este Oentro directivo que las afenctones
sociales a las que se destina el Fondo al que el artículo 18 del
Convenio alude no tienen relación alguna con la Segm1dad So
cial:

Considerando que, dado el ámbito' tnterprovincial del COnve
nio, compete a esta Dirección General, de conformidad can 10
previsto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 Y los
preceptos correlativos del Reglamento ·de 22 de julio de i~
afio. para la aplicación de aquélla, la aprob81Ción del ConveIüo;

Considerando qUe. habiéndose aclarado el alcance y comii
cionamiento del articulo 18 del Convenio y cumplidos en su J:e~

dacción y katnitación los preceptos legales y reglamentarios
aplicables,. no dándose ninguna de las causas de ineficacÍ8¡ del
artículo 20 del citado Reglamento de 22 de juno de 1958 para

RESOLUCION de la Junta Central de F07'f!l-acUm
Profesional Industrial sobre CObeTtUN 4e va:es.ntes
de Profesores numerarlos en Escuelas Offctales de
Formación Profesional Industrial.

Con motivo del cese del Profesorado numerario de EscuelaB
de Formación íProfesional Industrial por jubilación, exceden
cia, renuncia o cualquier otra causa, se determina frecuente
mente que, por aplicación inltebida de las normas vigentes, las
vacantes en cuestión ~e incorporan a los presupuestos de las
Juntas Provinciales y, en consecuencia. grayitan las dotaciones
sobre los créditos de la Junta Central en lugar de procederse
a nombrar profesorado de empleo int'erino, según la Ley de
Funcionarios, y con las dotaciones de las respectivas vacantes
que figuran en los Presupuestos Generales del Estado,

Esto determina que en los Presupuestos del Estado, numera
ción e'conómica funcional 04/116332, se produzca un notable
remanente y que por tal raz.6n un importe· equivalente se· ha
hecho efectivo de modo indebido con cargo a los créditos de
la Junta Central.

A fin de qUe no se repita esta situación, participO a VV. SS.
que en 10 sucesivo las plazas vacantes por haber cesado en
una Escuela Oficial de Formación Profesional Industrial. un
Profesor titular o especial numerario no podrán proveerse con
cargo a los créditos de la Junta Prayincial y, en aplicación
a 10 dispuesto en el artieulo 5.'>, apartado 2, de la Ley Articu~
lada de Funcionarios Civiles del Estado, habrá de solicitarse de
la sección de Gestión de Personal su cobertura por un Profe..
sor de empleo interino. Este funcionario, según lo previsto en el
articulo 104, párrafo tercero, de dicha norma, percibirá el suel
do que afecta al cuerpo al que pertenezca la vacante con las
condiciones del artículo lO5 de la misma norma orgánica.

Lo qUe participo a VV. SS. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-El Director general de Ense

fianza :Media y Profesional, Presidente. Agustin de Asís.

Sres. Vicepresidentes de las Juntas Provinciales y Locales de For~

maci6n Profesional Industrial y Di:rectores de 1M Escuelas
Oficiales de Formación Profesional Industrial.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Elevar a definitiva la adjudicación en los m1sm08
términos de la provisional 8 favordoe los oferentes: «Sistemas
AF, S. A.». de Madrid; «Manufacturas Metálicas Jevit». de Pe-
ralta (Navarra); «Juan Berna! Aroe&, S. A.», de El Palmar
(Murcia); «Tubesca, S. A.». de Irún (GuipúZcoa); «Apellániz,
Sociedad Anónima», de Vitorta (Alava); don Pe<1erico Glner
Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia); «Industrias Fuer
tes», de Madrid, y «Santiago Aparieio, S. A.». de Madrid.

Importe total de la adjudicación: 289.991.971 pesetas.

8egundo.-Los adjudicatarios formalizarán el contrato en es
critura pública, previa la constitución de la fianza. definitiva del
4 por 100, dentro del plazo de treinta días naturales, la que se
devolverá al cumplir satisfa:ctoriamente todas sus obligaciones.

Tercero.-El pago se realizará en la fonna reglamentaria,
acompafiándose el acta de recepción del mobiliario y la certifi
cación de haberse entregado en las localidades que ordene la
1>1recci6n General de Ensefianza Primaria. Sin embargo, los
adjudicatariOl5 podrán solicitar el pago al extenderse el acta de
recepción en sus almacenes, pero en este ca.so acompañarán co
pia del resguardo de la Caja General de :Depósitos, o de sus
sucursales, de haber constituido como garantía complementa
ria; aval bancario por cuantía del 4 por 100 del importe del
pago, para,· responder del cumplimiento del transporte del mo
biliario a las Eflcuelas, el Que se cancelará al realizarse la en
trega.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos rolos.
Madrid, 3 de julio de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Dirpctor general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitIvamen
te las obras de construcción de edificio :Para pabe~

ll6n auditorí'um en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Tarrasa (Barcelona).

El cUe. 25 de junio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliegos de la subasta pública para la adjudicación de las obras
de construcción de edificio para pabellón auditorium en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa
(Barcelona), por un presupuesto de contrata de 19,548.520 pe~

setas. Autorizada el acta de dicho acto por el Notarlo de esta
CQ¡pital don Antonio Tena. Artigas, consta en la misma que la
proposición más ventajosa es la suscrita por «Constructora. As
turiana, S. A.», residente en Madrid, calle de Juan Ramón Ji
ménez, número 12, y que se compromete a realiZar las obras
con una ,baja del 16,83 por lOO, equivalente a 3.290.016 peSetas
por 10 que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente
en 16.258.504 pesetas, Por ello se 'hizo por la Mesa de Contra~
tación la, adjudicación provisional de la8 obras a favor de dicho
licitador.

La subasta tué convocada de acuerdo con las normas conte
nidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el Regla
mento General de Contratación, aprobados por los Decretos
923/1965 y 3354/1937, de 8 de abril y 28 de diciembre, respec
tivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto trans
currió sin protesta alguna. con el cumplimiento de las normas
vigentes y pliegos de !Condiciones generales y particulares.

En su virtud, este Ministerio ha disIYUesto:

1.° Adjudicar definitivamente a «Constructora Asturiana,
Sociedad. Anónima». residente en Madrid. calle de Juan Ramón
Jiménez, núrilero 12, las obras de construcción de edUlcio para
pabellón auditorium en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
'ros Industriales de Tarrasa. por un importe de 16.258.504 pese
tas, que resulta de deducir 3.290.016 pesetas, equivalentes a un
16,83 por 100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto
tipo, 19.548.520 pesetas, que sirVió de base para la subasta. El
citado importe de contrata de 16.258.504 pesetas, base del precio
que ha. de figurar en la escritura pública correspondiente, se abo
nará eon cargo al crédito 18.03.622 del Presupuesto de Gastos del
Departamento del actual año. de 1969.

2.<1 En consecuencia. el presupuesto total de estas obras,
incluidos honorarios, faculbativos. queda fijado. exactamente,
en; 16.876.115 pesetas, que se abonará con imputación al ,india
cado crédito de numeración 18.03.622 del Presupuesto de Gastos
de es~e Ministerio de 1969.

3.° Conceder un plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la rece:pci6n de la notificación de esta Orden mia
niBtertal, para la conSIgnación, por el adjudicatario, de la tian
za .definitiva, por importe de 781.94:1 pesetas, de ordinaria, y
1.1'72.911 .. pesetas, de complementarla, y el otor¡amiento de la
escritura de contrata.

MINISTERIO DE TRABAJO


